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SOCIEDAD ANONIMA ABIERTA 

INSCRIPCION REGISTRO DE VALORES N° 1.033 

 
 
Comunicamos que por acuerdo del Directorio de ENJOY S.A., se cita a Junta Extraordinaria de 
Accionistas para el día 16 de agosto de 2017 a las 11:00 horas, en el HOTEL BEST WESTERN 
PREMIER MARINA LAS CONDES ubicado en Av. Alonso de Córdova 5727, comuna de Las Condes, 
ciudad de Santiago, para considerar las siguientes materias: 

 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 

1. Aumentar el capital social en $106.969.068.000, mediante la emisión de 2.377.090.400 
nuevas acciones de pago nominativas, ordinarias, de una serie única y sin valor nominal, o 
por los montos y números de acciones que en definitiva la junta extraordinaria de accionistas 
soberanamente determine; 

 
2. Modificar, complementar, ratificar, sustituir, y corregir, en todo o en parte, los acuerdos de (i) 

la junta extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el día 20 de septiembre de 
2016; y, (ii) la junta extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el día 12 de abril 
de 2017; relativos a los términos, condiciones y características de emisiones de acciones de 
pago y bonos convertibles, en actual proceso de inscripción en el Registro de Valores de la 
Superintendencia de Valores y Seguros. 

 
3. Modificar, sustituir, agregar o suprimir los artículos que correspondan en los estatutos 

sociales para reflejar los acuerdos que al efecto adopte la junta;  
 

4. Otorgar facultades al Directorio de la Sociedad para que (i) proceda a acordar la emisión y 
colocación de las nuevas acciones de pago representativas del aumento de capital, a su 
inscripción en el Registro de Valores de la Superintendencia de Valores y Seguros, a emitir 
materialmente las nuevas acciones y resolver su colocación; y,  
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5. Adoptar los acuerdos que sean necesarios para legalizar y hacer efectivas las reformas 
acordadas y llevar a cabo las demás resoluciones que se adopten; así como las demás 
materias relacionadas con los puntos anteriores que sean de competencia o interés de la 
junta. 
 
 
 

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES 
 
Tendrán derecho a participar en la junta anteriormente indicada, los accionistas que se encuentren 
inscritos en el Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior a aquel fijado para 
la celebración de la junta. 
 
En caso que se encuentre imposibilitado, por cualquier causa, para asistir a la junta, le enviamos un 
formulario de carta poder que usted podrá completar y remitirnos, si desea estar representado en ella.  
 
La calificación de poderes para la junta, si procediera, se efectuará el día 16 de agosto de 2017, entre 
las 10:00 horas y la hora de inicio de la junta, en el lugar de funcionamiento de la misma. 
 

 

INFORMACIÓN DE INTERÉS A LOS ACCIONISTAS 

 
Copia íntegra de los documentos que fundamentan las diversas opciones sometidas a su voto, se 
encontrarán a disposición de los accionistas a partir del día 11 de agosto de 2017, en las oficinas de la 
sociedad ubicadas en Avenida Presidente Riesco N° 5711, piso 15, en el sitio en Internet de la 
sociedad www.enjoy.cl, banner inversionistas o en http://inversionistas.enjoy.cl.   
 
 
 

EL PRESIDENTE 
 


